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Secretaría de la Defensa Nacional. Reglamento de la Ley de Educación Militar del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 23. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 140, párrafo primero, y sus fracciones V Bis, 
párrafo primero, e inciso b, párrafo segundo, numerales 2, 3 y 4, XI y XII, y se adicionan 
los artículos 140, párrafo primero, las fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y 140 Bis, del Reglamento de la Ley de Educación Militar del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
 
El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, 
se realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa 
Nacional, por lo que no incrementará su presupuesto regularizable, y no se autorizarán 
recursos adicionales para el ejercicio fiscal que se trate. 
 
Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente 
decreto. 
 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Lineamientos de la 
Defensoría Pública Electoral Especializada en la Atención de Asuntos de Violencia 
Política en Razón de Género. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 109. 
 
Los Lineamientos tienen como objetivo contar con un instrumento normativo que 
establezca las acciones, directrices y características que deberán de observarse por las 
servidoras públicas de la Defensoría Pública Electoral Especializada en la Atención de 
Asuntos de Violencia Política en Razón de Género, para llevar de manera eficaz los 
servicios que presta este órgano, en favor de las mujeres violentadas en razón de género 
o que han presentado alguna afectación por la violación al principio de paridad. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34102/DOF%2005082024.pdf
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Los presentes Lineamientos de la Defensoría Pública Electoral Especializada en la 
Atención de Asuntos de Violencia Política en Razón de Género, entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan los presentes Lineamientos de 
la Defensoría Pública Electoral Especializada en la Atención de Asuntos de Violencia 
Política en Razón de Género. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 127. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.0442 M.N. (diecinueve pesos con cuatrocientos cuarenta y dos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo INE/CG551/2024 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban Medidas Excepcionales para 
Realizar Actividades de Integración de Mesas Directivas de Casilla, Capacitación 
Electoral y Asistencia Electoral en aquellos casos en que existan vacantes de 
Supervisores/as Electorales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales en el 
Proceso Electoral 2023-2024 y en su caso, a los extraordinarios que deriven de 
éste. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 128. 
 
Extracto del Acuerdo INE/CG551/2024 del Consejo General por el que, se aprueban 
medidas excepcionales para cubrir vacantes de SE y CAE, aplicables al Proceso Electoral 
2023-2024 y, en su caso, a los extraordinarios que deriven de éste, con la aprobación de 
los CD. 
 
La ECAE 2023-2024 y sus anexos, aprobada mediante Acuerdo INE/CG492/2023, será 
aplicable en todos sus términos, considerando las medidas excepcionales que se aprueban 
en las entidades con casos extremos de vacancias de SE y CAE para el PE 2023-2024. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 
General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 22 de 
mayo de 2024. 


